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Estará en dependencia de la suma que va a asegurar, de su edad, de su

ocupación y salario. En caso de que el solicitante practique habitual

y sistemáticamente algunas actividades riesgosas como: deportes,

manipulación de corriente de alta tensión, viajar como pasajero chofer

en cualquier vehículo de carrera, ser miembro de cualquier buque o

aeronave, ser actor o actriz de trabajos acrobáticos, ser miembro

activo de instituciones militares, o ser bombero; o en el caso de

ciertas condiciones personales como: personas de más de 65 años de

edad, personas obesas, fumadoras, que ingieran bebidas alcohólicas

frecuentemente y con alguna incapacidad permanente identificada por la

aseguradora, entonces se le aplicará una sobreprima fija y única de un

15%. Todas estas informaciones serán indagadas por el agente en el

momento de la concertación del seguro. El pago puede realizarse

trimestral, semestral o anual y en los colectivos de forma mensual por

descuento en nómina. 
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